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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
19 de junio de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba la declaración institucional del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid con motivo del X aniversario de la 
proclamación de S.M. el Rey Felipe VI.  

• Acuerdo por el que se cesa y nombra a los vocales del Consejo d 
Formación Profesional de la Comunidad de Madrid y de su Comisión 
Permanente. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad “Convocatoria abierta de subvenciones de cooperación al 
desarrollo-año 2024” del Ayuntamiento de Fuenlabrada, respecto a las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad de “Cooperación Internacional con la Fundación “El Compromiso” 
para apoyo a la 3ª fase del Proyecto de nutrición infantil en el Hospital 
Saint Joseph y centros de salud de Bebedjia (Chad)”, del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad de “Cooperación Internacional con la Asociación para la 
Cooperación con el Pueblo Saharaui “Río de Oro” de Fuenlabrada, para la 
realización del proyecto <<Vacaciones en paz 2024>>”, del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, respecto a las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de ley por la que se modifica 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para 
establecer una deducción por inversiones de nuevos contribuyentes 
procedentes del extranjero, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid 
para su tramitación. 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
864.946.000 euros, con destino en el subconcepto 22900 “Imprevistos e 
insuficiencias” del programa 929N “Gestión Centralizada”. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2024 y 
2025, por importe de 2.439.195 euros, destinado a financiar l convocatoria 
de concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de grado 
medio en el curso 2024-2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2024 y 
2025, por importe de 30.583.016 euros, destinado a financiar la 
convocatoria de concesión de becas para el estudio de Formación 
Profesional de grado    superior en el curso 2024-2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la orden de fecha 31 de mayo de 
2024, (corrección errores materiales de 6 de junio de 2024), de declaración 
de emergencia, ampliación y modificación del encargo a la empresa de 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA), relativa a 
las actuaciones de reparación de los daños en elementos estructurales, en 
carpinterías, en revestimientos y en impermeabilización de las viviendas y 
zonas comunes de los inmuebles sitos en las calles de la Presa nº 6, 7, 8, 
9, 11, 13, 15, 35 y 37, Pablo Olavide nº 2, 4, 6, 13, 15, 17 y 19, Nazario 
Calonge nº 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20, Francisco Sabatini nº 3 y 5, 
Ventura Argumosa nº 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20, Virgen del Templo nº 6 
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portales 1, 2 y 3 y Plaza Fuente del Trébol nº 4, 6 y 8; de las actividades 
comunes para la reparación de las viviendas; de reparación del colector 
dañado de la red de saneamiento de la calle de la Presa; de reparación de 
los daños en los cerramientos de las parcelas de la calle de la Presa nº 17, 
19, 21, 23-25, 27, 29, 31, 33 y calle de la Presa nº 4 – Rafael Alberti nº 1 y 
3 y de realojamiento temporal de los ocupantes de las viviendas del 
inmueble en Plaza Fuente del Trébol nº 8, todo ello ubicado en el entorno 
del pozo PK 2+890 de la línea 7b del Metro de Madrid en San Fernando de 
Henares, Madrid, ordenado en fecha 28 de julio de 2023, (corrección 
errores materiales de 22 de agosto de 2023), por un importe estimado de 
471.001,22 euros y una duración de 12 meses. 

• Informe sobre la Junta General ordinaria de la empresa “Metro de Madrid 
S.A.”, con carácter universal, relativa a la aprobación de las cuentas 
anuales del ejercicio 2023, el informe de gestión, la aplicación del resultado 
y el estado de información no financiera de la sociedad, correspondientes 
al mismo ejercicio. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA) y la Unión de Cooperativas Agrarias Madrileñas 
(UCAM), por el que se instrumenta la concesión directa de una subvención 
a dicha entidad para la realización de actuaciones para el fomento de los 
sistemas de aseguramiento de la integridad y trazabilidad de la información 
de los alimentos y su implantación en los productos hortofrutícolas 
madrileños, por importe de 135.000 euros, para el año 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 154.737,22 
euros, IVA incluido, derivado del suministro de 120 uniformes de 
intervención U2 para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM), realizado 
por la empresa IBEREXT, S.A., en el mes de enero de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 633.242,04 
euros, IVA incluido, correspondiente a la certificación final de las obras de 
reforma interior de la planta baja del edificio circular de la sede en Las 
Rozas de Madrid de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, 
realizadas por la empresa INESCO, S.A., durante el periodo del 9 de 
agosto de 2023 al 7 de febrero de 2024. 

• Informe por el que se da cuenta de la contratación por procedimiento de 
emergencia del suministro de dos carrozados de vehículos UMJ (Unidad 
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de Mando y Jefatura) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid, con la empresa ZAGO AUTOMOTIVE, S.L., por un importe 
estimado de 55.508 euros (IVA incluido), y un plazo máximo de ejecución 
estimado de un mes. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Decreto por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. y OXIMESA, 
S.L durante los meses de noviembre a diciembre de 2023 y por la 
regularización de facturación de julio a noviembre de 2023 debido a la 
actualización de la cápita a 31 de diciembre de 2022, por un importe total 
de 5.197.583,34 euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Agencia Madrileña de Atención Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Servicio 
de seguridad y vigilancia de nueve de los diez Centros Base de Valoración 
y Orientación a Personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid durante los años 
2024, 2025 y 2026” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.315.038,93 euros, para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 7ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, denominado “Atención a personas con discapacidad 
física, gravemente afectadas en el Centro Residencial y de Día - Getafe” 
(70 plazas), con la entidad La Saleta Care, S.L., por importe de 
4.954.136,16 euros, desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 30 de 
septiembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.096.565,96 euros, derivado 
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de la revisión del precio, para 2024, de los lotes 1 y 8 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “Atención a personas mayores en nueve 
centros (residencia y centro de día). Nueve lotes”, con la entidad 
PLANIGER, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.096.068,41 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, de los lotes 2 y 5 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “Atención a personas mayores en nueve 
centros (residencia y centro de día). Nueve lotes”, con la entidad 
GERIATROS, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.070.711,95 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, de los lotes 3 y 7 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “Atención a personas mayores en nueve 
centros (residencia y centro de día). Nueve lotes”, con la entidad 
PLANIGER, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 548.074,44 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, del Lote 4 (63 plazas en residencia y 
20 en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en nueve centros (residencia y 
centro de día). Nueve lotes”, con la entidad PLANIGER, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 545.400,73 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, del Lote 6 (63 plazas en residencia y 
20 en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en nueve centros (residencia y 
centro de día). Nueve lotes”, con la entidad SAR RESIDENCIAL Y 
ASISTENCIAL, S.A.U. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 546.406,95 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, del lote 9 (63 plazas en residencia y 20 
en centro de día) del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concesión: “Atención a personas mayores en nueve centros (residencia y 
centro de día). Nueve lotes”, con la entidad SANYRES SUR S.L. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 900.337,52 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2024, del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión, para la Atención a personas mayores en la 
Residencia y Centro de Día de Cenicientos (82 plazas en residencia, 20 en 
centro de día) con la entidad PLANIGER, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 888.977,97 euros, derivado 
de la revisión del precio, para el año 2024, del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad concesión, para la Atención a personas 
mayores en la Residencia y Centro de Día de Estremera (82 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de Día), con la entidad Centros Residenciales 
Estremera, S.A. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, para el periodo 2024-
2027, por importe de 3.784.500 euros, destinado a la ampliación de crédito 
disponible para financiar las ayudas económicas de pago mensual por 
gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de 
Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2000, de 27 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se crea la Medalla Internacional de las 
Artes de la Comunidad de Madrid. 
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